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SERVICIO DE LOGÍSTICA 
 
 

Expediente: P.R. 1/2021 HUP 
 
 

 
CERTIFICADO 

 
 
D. Alfredo Martínez Calleja, Jefe de Sección de Contratación Administrativa del  Servicio de 
Logística, y Secretario de la Mesa de Contratación del Hospital Universitario de La Princesa 
perteneciente al Servicio Madrileño de Salud, 
 
CERTIFICO: Que, efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los documentos 
aportados  en el sobre único de solicitud de participación, presentados por la/s empresa/s    JOSE 
MANUEL TORRE, RAFAEL FERNANDO PÉREZ, MANUEL BERMUDEZ, LÓPEZ-FANDO Y 
ASOCIADOS,  AXION INGENIERIA SL, JUAN A. PAGÁN LÓPEZ DE MUNAIN, PATRICIA 
MARÍA FERNANDEZ y STEREOCROMO para concurrir al Procedimiento Restringido 
mediante pluralidad de criterios tramitado para la adjudicación del contrato titulado SERVICIO 
DE REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, DIRECCIÓN FACULTATIVA 
COMPLETA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS DE ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 8 Y 7 SECTORES 3 DE HOSPITALIZACIÓN DEL 
HUP y, de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del 
Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el 
contrato, se han constatado los siguientes defectos y omisiones de documentación: 
 
 
Empresa/s Resultado de la calificación de la documentación 

(Con indicación de los defectos u omisiones de la misma, si los hubiere) 
JOSE MANUEL TORRE   - Falta la titulación y acreditar la experiencia mínima del 

Ingeniero. Industrial o Técnico Industrial o titulación equivalente 
(página 11 PCAP). 
 

PATRICIA MARÍA 
FERNÁNDEZ 

- Declaración responsable conforme al anexo VI “Medidas de 
contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad”. 
 

MANUEL BERMUDEZ - Falta la titulación del Ingeniero Industrial o Técnico Industrial o 
titulación equivalente (página 11 PCAP). 
- Falta acreditar la experiencia mínima del  Arquitecto superior o 
Arquitecto técnico o titulación equivalente y del Ingeniero Industrial o 
Técnico Industrial o titulación equivalente.  
 

 
   
En consecuencia: 
 
Se concede de plazo a dicha/s empresa/s hasta las 11:00 del día 12 de abril de 2021 para que 
pueda/n subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados. 
Los documentos referidos deberán presentarlos accediendo  a la página de “Gestiones y trámites” del 
sitio web de la Comunidad de Madrid (https:// gestiones y trámites.madrid.org)., código de 
destinatario 07SV117 identificándolo  como “Subsanación documentación requerida del P.R. 
1/2021 HUP”, publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios electrónico de la  
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Comunidad de Madrid (www.madrid.org), y advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 
concedido será causa de la inadmisión de la proposición. 
 
 
Queda excluido: 
 
Empresa/s Resultado de la calificación de la documentación 

 
STEREOCROMO  - No llevó a cabo la visita obligatoria según lo establecido en el punto 

7.3 de la Cláusula 1 del Pliego de cláusulas administrativas. La no 
disposición del certificado de visita es objeto de exclusión del 
expediente. 
 

 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3 del Reglamento  General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid, a fecha el día de la 
firma   

 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 
 
 
 

                                               Fdo.: D. Alfredo MARTÍNEZ CALLEJA 
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